
PEPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 1 

AA 

RESOLUCION 1M91,1.2.1. 0 $ 6 6 

JOSE PARIA PORIA CALLECOS 

VADER DA COPDRNTAS DE CUITO 

CONSIDERANDO: 

e do llocs alvilo de 1991 so ha otorjado ente el "otario Décimo 
Sérti.c dl cantón Cuit la escrituss coéslica e cumento de csojtal 

gaefor a lo Dthatutos 00 "NINSPA CROMART OONONCIA LISITICN 

(E el señor AMilen Pron Hidalco en su calidad e Cerente de 

la compañía reteria de la presente, con el patrocinio del doctor César 
ESpinosz, ta solicitoióo la aprobación de la escritura pública, a cuyo 
electo ha nrecentalo bhres conias certificadas de la misma; 

CUE el Departavento de Inspección de Compañías de Responsabilidad 
Limitada de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado el 
inforvo Fovoranle 3" 288 de 24 de abril de 1991; 

(00. el Departamento de Compañfas Ue "Pesponsavilidad Limitada 

0 de la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando N* 59]1-1-2-1- 
223 de E de rayo de 1991 ha emitido informe favorable para la continua— 
ción (del tránite, una vez que considera cue se ha dado cumolimiento 
a los revuisitos legalos rospectivos; 

in ejercicio ve las atribuciones asignadas meciante Resolución 
- NiAreR2S2os de 27 de geotiembre de 1932, ratificadas por Resolución 

- PAROA20098 de 23 de febrero de 1990; 

ni UBDV ls 

APTICUIO PRIMERO. - APROBAR: a) el aumento de capital ue "EINERA CACHALI 
COMPALIA COLIFITADA" nor  S/.37'900.000,00 con lc «ue asciende a 
21 .45*000.000,90 dividido en 45.000 particioaciones de S/.1.006,09 
cada unas y, 0) la reforma de estatutos constante en la referida escritu- 
LA. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
O pública se publique, por una Vez, en uno de los diarios de sayor circula- 

ción en Quito. Un ejemplar de la puvlicación deberá entregarse a 
este Despacho. 

  

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Notario Décimo Séptino del cantón 
- fuito tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 

se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
úe esta anotación. 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archíve una copla de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena3 y, b) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el artículo 
33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINIO,-— DISPONER que la Notaria Segunda del cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 28 de mayo 
de 1934 por la cual se constituyó la compañía en referencia que ha 
procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, Vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada la Superintendencia de Compañías, 
en Quito, a 

11 0 MAYO 1991 

  

LY 
“"MISERA CACHABI COMPANIA LINITADA” 

Con esta fecha queda inscrita la pre» 
sente Resolución bajo el No. 207 " 

dá así cumplimiento a lo dispuesto 
s2n la misma, de conformid d a lo 
establecido en «1 Decr to 733 de 22 
“o vgosto de 1975, publicudo :n «1 
ao EA AUB7A de 29 d- agosto    

   

del mismo A de 

  

  

“EL REGISTRADOR 
Dr. Gustavo Garda Banderas 

 


